
 

 

REQUISITOS PARA TRÁMITES 

OBRAS PÚBLICAS 
 
 
 
 

REQUISITOS DE LICENCIA DE CONSTRUCCION 
 

 Solicitud llena y firmada por el propietario o perito. 
 

 Copia de las escrituras. 
 

 Copia de la identificación con fotografía del propietario. 
 

 Copia del pago de agua. 
 

 Planos: 
a) Señalar en el proyecto arquitectónico la ubicación del aljibe o cisterna. 
b) Plantas arquitectónicas y de conjunto. 
c) Plantas de cimentación y drenaje. 
d) Planta de electrificación 
e) Cortes. 
f) Alzados. 
g) Planta de viguería. 
h) Escala 1:100 
i) Localización con medida del terreno y referencias a esquinas. 
j) Cotas parciales y totales. 

REQUISITOS DE DEMOLICION 

 

 Solicitud llena y firmada por el propietario. 
 

 Copia de las escrituras. 
 

 Copia de la identificación con fotografía del propietario. 
 

 Planos del Proyecto. 
 



 

 

 

REQUISITOS PARA TRÁMITES 

OBRAS PÚBLICAS 
 

REQUISITOS PARA BARDEO 
 

 Solicitud llena y firmada por el propietario y /o perito. 
 

 Copia de las escrituras. 
 

 Copia de la identificación con fotografía del propietario. 
 

 Copia del pago de agua. 
 

REQUISITOS PARA NUMERO OFICIAL 

 

 Solicitud llena y firmada por el propietario. 
 

 Copia del permiso de construcción. 
 

 Croquis de ubicación (el que viene en las escrituras). 

REQUISITOS PARA CONEXIÓN A DRENAJE 

 

 Solicitud llena y firmada por el propietario o perito. 
 

 Copia del permiso de construcción si es casa habitación ó si es lote copia de las 
escrituras. 

 

 Copia de la identificación con fotografía del propietario. 
 

 Croquis de ubicación. 
REQUISITOS PARA USO DE SUELO 

 

 Solicitud llena y firmada por el propietario o perito. 
 

 Copia de las escrituras. 
 

 Copia de la identificación con fotografía del propietario. 
 



 

 

 

REQUISITOS PARA 

TRÁMITES 

OBRAS PÚBLICAS 
 

REQUISITOS PARA SER DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
 

 Original y copia de su Cedula. 
 

 Copia de su identificación INE. 
 

 Copia de comprobante de domicilio. 
 

 Dos fotografías tamaño infantil. 
 

 Hacer su pago en tesorería. 


